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San Luis, 07 de abril de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTLMM 
 
 
 
Señor(a) 

Vladimir Illanovich Pacheco Gonzáles 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

 
Presente. - 
 
Asunto : Caso N° 016 -2022-CTVC/LIP 

 
Referencia :  OFICIO N°037-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
    
 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre determinado caso que 
están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 
como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 22 de marzo del 2022, la Oficina de Coordinación Territorial Cañete recibió 
la Alerta registrada como CASO N° 016-2022-CTVC/LIP, referida al Comité de Gestión Virgen de 
Candelaria. 
  
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que en el SCD del Comité de Gestión “Virgen de 
Candelaria” está ubicado en el distrito de Zúñiga, provincia de Cañete, reconocidos con RDE. 
1751-2021 -MIDIS/PNCM, de fecha 17 de diciembre del 2021.  Este CG viene atendiendo a la 
actualidad 67 usuarios hasta el mes de marzo niños y niñas menores de 36 meses de edad.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo anterior, el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana   señala el siguientes “punto crítico”: 
 
DE LOS PUNTOS CRITICOS:  
 

1. HOGAR NO RECIBE CANASTA DE ALIMENTOS Durante la entrevista telefónica la 
cuidadora principal Sr. Noemi madre de los usuarios manifestó, que la canasta de alimentos 
correspondiente a los meses de enero y febrero los recibió la primera semana de marzo, 
desconoce los motivos del retraso, asimismo desconoce la programación para la entrega 
correspondiente al mes de marzo quedando pendiente aún esta entrega. Esta situación 
contraviene lo establecido en la RDE055-2022-MIDIS/PNCM Atención Alimentaria y 
Nutricional del PNCM en Contexto no presencial, en el numeral V Desarrollo “(…) Canasta 
de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, 
padres o cuidadoras/es principales de las/los niñas/os usuarias/os del PNCM, preparen su 
alimentación, de acuerdo con las orientaciones y recomendaciones que brinde el PNCM a 
través de los Actores Comunales…” Asimismo no estaría acorde a lo estipulado en la RDE 
0766-2021-MIDIS/PNCM Prestación de los servicios del PNCM en contextos no 
presenciales, en el numeral 5.11 Atención alimentaria y nutricional (SCD) “(…) Canasta de 
alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, 
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padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios de PNCM, 
(…)”; y contraviene con la finalidad de la Atención alimentaria y nutricional, descrita en las 
Disposiciones Generales de la directiva que es “atender las necesidades nutricionales que 
contribuyan al crecimiento y desarrollo adecuado de la niña y niño, garantizando el acceso 
de alimentos inocuos y adecuados en cantidad, calidad aceptabilidad y pertinencia cultural, 
promoviendo prácticas y hábitos de alimentación saludable” Finalmente, la Ley N°29158 
“Ley Orgánica del Poder Ejecutivo” en su artículo N°02 Principio de servicio al ciudadano, 
establece en los numerales: “1 Eficacia “la gestión se organiza para el cumplimiento de los 
objetivos y las metas gubernamentales. 8. Prevención: gestión para enfrentar los riesgos 
que afecten la vida de las personas, y para asegurar la prestación de los servicios 
fundamentales.” 
 

De acuerdo a lo establecido mediante Directiva “Prestación de los servicios del Programa 

Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, aprobada con RDE N° 000766-

2021/MIDID-PNCM, con la finalidad de generar mejores condiciones para el desarrollo 

infantil temprano teniendo en cuenta las restricciones y limitaciones que tienen las familias 

por causa de la pandemia de COVID-19, se ha previsto la entrega de kits de alimentos 

que coadyuven a reforzar las prácticas de cuidado y aprendizaje que promueve el PNCM 

siendo estos: 

 

(…) 

 Entrega de alimentos: Busca dar continuidad a la atención alimentaria de las 

niñas y niños usuarios del SCD, se ha previsto una periodicidad mensual. Se 

brinda a través de los servicios alimentarios que organizan el mecanismo de 

entrega de alimentos a las y los usuarios del servicio. 

Así también, considera respecto a la entrega de alimentos, a través de la siguiente 

modalidad: 

 

1) Canastas de alimentos no perecibles 

 

Al respecto, se precisa que desde el PNCM se viene realizando la entrega de canastas de 

alimentos no perecibles mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, 

padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios del SCD. 

Las canastas de alimentos no perecibles consideran dos grupos etarios de 6 a 11 meses y 

de 12 a 36 meses compuestas por (Procedimiento de la atención alimentaria y nutricional 

del Programa Nacional Cuna Más en contextos no presenciales aprobado con RDE Nº 70-

2021-MIDIS/PNCM): 

 Harinas u hojuelas (de cereales y derivados y otros) 

 Arroz o arroz fortificado, fideos, entre otros 

 Leche evaporada 

 Leguminosas o menestras 

 Conserva de pescado o conserva de sangrecita o de bazo o de hígado, entre 

otros 

 Aceite vegetal 
 
El punto Crítico se considera INFUNDADO 

 
Al respecto, en fecha 25 de febrero de 2022, la Sra. Luyo Huari Noemí Saria, cuidadora 
principal, recibió los alimentos del mes de enero y febrero; en tanto el 21 de enero se realizó 
la transferencia mediante Resolución Administrativa N° 0019-2022/MIDIS-PNCM/UA, para 
su la entrega de canastas correspondiente a los meses de enero y febrero. Asimismo, se 
adjunta el formato de registro de entrega de canasta de alimentos no perecibles a las niñas 
y niños del SCD, donde se evidencia que el cuidador principal recibió la canasta de 
alimentos no perecibles. (Anexo 01) 
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2. PROGRAMA ENTREGA AL HOGAR KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN INCOMPLETO En 
la entrevista realizada la cuidadora principal Sra. Noemi, manifestó que recibió los kits de 
higiene y protecciones correspondientes a los meses de enero y febrero recibió la primera 
semana de marzo, que solo recibió 08 mascarillas, 04 mascarillas por cada kit de entrega, 
desconoce los motivos que no recibió el jabón líquido y papel toalla. Esta situación 
contraviene en lo establecido en la RDE 0766-2021-MIDIS/PNCM Prestación de los 
servicios del PNCM en contextos no presenciales, en el numeral 5.7.2 Kit de higiene y 
protección “La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de las 
prácticas de cuidado saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve”. “(…) El Kit 
de higiene y protección está compuesto por los siguientes materiales: 01 Jabón líquido con 
dispensador, 02 papel toalla, 4 mascarillas KN95 cuya frecuencia es mensual” según lo 
descrito en cuadro 4 de la directiva 

 

En el marco del Decreto Supremo D.S N° 015-2020-MIDIS, el 14 de junio de 2021, mediante 

RDE N°766-2021-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación de servicios 

del Programa Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, el Programa realiza la 

transferencia de recursos financieros programados para cubrir los costos del Kit de higiene y 

protección para niñas/os usuarios del SCD y familias usuarias del SAF. 

 

La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de las prácticas de 

cuidado saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. El kit comprende la 

entrega de materiales para la higiene y protección a usuarias/os y cuidador principal del 

SCD y familias usuarias del SAF, para uso de la niña/niño, gestante y/o cuidador principal, a 

efectos de fortalecer prácticas de cuidado saludable en el hogar que contribuyan a disminuir 

los factores de riesgo que afecten la salud, así como disminuir el riesgo de contagio del 

COVID-19. El Kit de higiene y protección está compuesto por los siguientes materiales: 

 Jabón líquido con dispensador1 (1 frasco) 

 Mascarillas respirador KN95 (4 unidades) 

 Papel toalla (2 unidades) 

 

NOTA: De acuerdo a las orientaciones técnicas emitidas por Sede Central para la ejecución 

de la transferencia de recursos a los CG para la dotación de kit de higiene, correspondiente 

al periodo enero-febrero 2022, el kit de higiene y protección prioriza la entrega de 

materiales, para usuarias/os del SCD y Familias usuarias del SAF, correspondiente al 

periodo enero y febrero 2022, como se detalla a continuación:  
 

 Mascarilla Respirador KN95. 

 Bolsa de Polietileno color claro 
 
 
El punto Crítico se considera INFUNDADO 
 
 
Cabe precisar que el cuidador principal Sra. Luyo Huari Noemí Saria recibió el kit de higiene 
y protección. Asimismo, se adjunta el formato de registro de entrega del kit de higiene y 
protección a las niñas y niños del SCD, donde se evidencia que el cuidador principal dio 
conformidad a la entrega de dicho kit. (Anexo 02).  

 

                                                             

1  Para el comité que cuente con pueblos indígenas u originarios, se podrá optar por tres (03) jabones de tocador en barra 
de 90g. cada uno por mes, considerando la pertinencia cultural u otras razones relacionadas a su contexto.  (RDE 766-
2021- MIDIS/PNCM). 
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CONCLUSIONES  

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Lima 

Provincias, del CASO Nº 016 -2022-CTVC/LIP se precisa: 

Los puntos críticos 1 y 2 se consideran INFUNDADOS, en concordancia con la normativa vigente 

del Programa 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

Atentamente, 

 
 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
KANEBO VARGAS CAMPOS 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA 
Programa Nacional Cuna Más 

 
 

 

Se adjunta 

Anexos 01,02 
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ANEXO 01 
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ANEXO 2 
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